
¡
fllìì

w ConseierÍa de tantiiia
e lguaftlacl rie Oportunrdacjes

Región de Murcia

Secrel¿iría C¡ener¡l

EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL

EXPEDTENTE SOBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS

DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES Y LA ASOCIACIÓN REDMADRE, PARA LA

DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN A MUJERES EMBARAZADAS

1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades.

3. Propuesta de Orden de la Directora General de Mujer.

4. Texto del Convenio de Colaboración entre la CARM, a través de la

Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades y la Asociación
REDMADRE, para la divulgación de información a mujeres embarazadas.

5. lnforme propuesta del Servicio de Planificación y Programas de
Prevención de Violencia de Género.

6. Observaciones presentadas por el Director Gerente del Servicio Murciano
de Salud.

7. Conformidad de la Consejería de Educación y Universidades al Convenio.

L Comunicación de tarjeta acreditativa del número de identificación Fiscal.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización del Convenio

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades y la Asociación Redmadre Murcia,

para la divulgación de información a mujeres embarazadas.

El objeto de dicho convenio es desarrollar acciones comunes entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación Redmadre, con el fin de

fomentar y desarrollo de actividades de información, apoyo, asesoramiento y ayuda a la

mujer para superar cualquier conflicto surgido ante un embarazo imprevisto.

El Estatuto de Autonomia para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica

411982, de 9 de junio atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en

materia de Asistencia y Bienestar Social y Sanidad.

Por su parte, el artículo 10.Uno 18 de la norma estatutaria atribuye a la

Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de Asistencia y Bienestar

Social, mientras que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de

la Región de Murcia, contempla entre los servicios sociales, el servicio de información,

valoración y asesoramiento en su artículo 9. Asimismo, el Estatuto en su apartado 20

atribuye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma, en materia de promoción de

la mujer.
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La Ley 1112009, de 1 de diciembre, que establece y regula una Red de Apoyo a

la Mujer Embarazada dispone, en su artículo 1 que "toda mujer embarazada con

domicilio o residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia tendrá derecho a ser asesorada sobre cómo superar cualquier conflicto que el

embarazo le pueda suponer y a ser informada de forma personalizada sobre las

ayudas y apoyos que puede recibir, alaluz de sus circunstancias particulares, para

culminar su embarazo".

Finalmente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

la competencia parc la tramitación del convenio propuesto corresponde a la

Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, de acuerdo con el artículo 9 del

Decreto de la Presidencia 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la

Administración Regional, según el cual, esta Consejería es la unidad organizativa que

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es competente de las

directrices generales del Consejo de Gobierno relacionadas, entre otras materias, con

asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y protección de la

familia; y políticas de la mujer.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia consciente de la relevancia

social de optimizar los mecanismos de información a mujeres embarazadas, estima

necesaria la colaboración con entidades del Tercer Sector en el ámbito territorial de la

Región de Murcia, para fomentar la divulgación de información de carácter social que

garantice a las mujeres embarazadas el conocimiento de los recursos que la
Comunidad Autónoma pone a su disposición.

En consecuencia, a la vista de todo lo actuado y de acuerdo con lo previsto en

el artículo I del Decreto de la Presidencia de la Comunidad Autónoma no1812?15, de 4

julio, de reorganización de la Administración Regional, en relación con la Ley 712007,

de 4 de abril, para la igualdad entre Mujeres y Hombres, y de protección contra la

violencia de género en la Región de Murcia y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley

612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
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la Región de Murcia y del artículo I del Decreto Regional 56/1996, de24 de julio, por

el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, que

otorgan competencias para su autorización a ese órgano de Gobierno, se eleva el

expediente tramitado proponiendo que se adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar la celebración del Convenio de Colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Gonsejería de Familia e

lgualdad de Oportunidades y la Asociación Redmadre para la divulgación de

información a mujeres embarazadas.

Murcia, a 30 de mayo de 2016

LA CONSEJERA DE FAMILIA E ¡GUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo. Violante Tomás Olivares
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INFORME SOBRE CONVENIO DE COLABORAGIÓN ENTRE LA
COMUN AUTONOMA DE LA REGIO

PARA
c A MUJERE

EMBARAZADAS.

Tras ser rem¡tido a este Servicio Jurídico el texto de convenio de
referencia, procede a emitir el presente informe de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 7.1 de Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se
regula la creación y el funcionamiento del Registro General de Convenios, el
cual dispone que todos los convenios y acuerdos de colaboración (que
concierte la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con otras entidades,
ex. artículo 2 del referido Decreto) requerirán, con carácter previo a su
autorización, la emisión del informe jurídico de la Unidad correspondiente de la
Secretaría General de la Consejería proponente.

oBJETO y nÉCrUeN JURÍDTCO:

Se trata de un Convenio que tiene por objeto, como señala su cláusula
primera, articular la colaboración entre la Comunidad de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades y la Asociación
Redmadre Murcia, para el fomento y desarrollo de actividades de información,
apoyo, asesoramiento y ayuda a la mujer para superar cualquier conflicto
surgido ante un embarazo imprevisto.

El campo de actuación del presente proyecto de convenio se enmarca
dentro de las competencias que en materia de Mujer y Servicios Sociales, le
atribuye de modo exclusivo a la Comunidad Autónoma el artículo 1O.Uno,
apaftados 18 y 20 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia.

Asimismo, hay que tener en cuenta que la Ley 312003, de 10 de abril, de
Servicios Sociales de la Región de Murcia prevé en su artículo I la
obligatoriedad de los servicios de información, valoración.

Más en concreto, encuentra su fundamento en la Ley 1112009, de 1 de
diciembre, por la que se establece y regula una red de apoyo a la mujer
embarazada, cuyo artículo 1 declara que "toda mujer embarazada con domicilio
o residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia,
tendrá derecho a ser asesorada sobre como superar cualquier conflicto que el
embarazo le pueda suponer y a ser informada de forma personalizada sobre
/as ayudas y apoyos que pueda recibir, a la luz de sus circunstancias

LA CON



:
lrlr1'.Ê

6 Región de Murcia
Consejeria de tamilìa
e lgualdad de Oportunidades

pafticulares, para culm¡nar su embarazo". Asimismo, su artículo 7 relativo a
información obligatoria, establece que "en todos los centros as,sfenciales y
sanitaríos radicados en la Comunidad Autonoma será obligatorio informar a la
mujer embarazada de la existencia de centros y puntos de asistencia y
asesoramiento regulados en esta Ley y de la forma de ponerse en contacto con
los mismos".

De su contenido se comprueba que estamos ante un convenio de
colaboración de los regulados en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Y en nuestra Comunidad Autónoma
además ha de tenerse en cuenta lo previsto en el Decreto 56/1996, de24 de
julio, por el que se regula el registro general de convenios y se dictan normas
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de
Murcia y lo que sea de aplicación, la Ley 712004 de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (artículo 5 y siguientes).

GONTENIDO:

El artículo 5 del Decreto 56/1996 de 24 de julio, establece que los
instrumentos de formalización de los Convenios deberán especificar los
siguientes extremos:

a) Las partes que los conciertan y la capacidad jurídica con la que actua
cada una de ellas.

b) Títulos competenciales que fundamentan la actuacion de colaboracion
y razones que la motivan.

e) El objeto del Convenio o Acuerdo, y las obligaciones gue asumen
cada una de las partes, así como las actuaciones que se acuerde desarrollar
para el cumplimiento del mismo.

d) Su financiación, en e/ caso de que del mismo se deriven prestaciones
economicas para /as partes, .incluyéndose el detalle de la aplicacion
economica en el clausulado de ésfos, o la previsión de la determinacion anual
de esfas prestaciones mediante la celebración del correspondiente Protocolo.

e) La previa autorización o aprobacion del Convenio, según proceda,
por Acuerdo de Consejo de Gobierno cuya fecha debe ser expresamente
reseñada en eltexto.

f) Cuando, con arreglo a lo previsto en los artículos 19 y 23 .7 del
Estatuto de Autonomía u a otra disposicion legal que así lo establezca, fuese
preceptiva la autorización del Convenio o Acuerdo por las Corfes Generales o
por la Asamblea Regional, se hará constar asimismo el cumplimiento de dicho
trámite, en eltexto del mismo.

Q Órganos de seguimiento de Ia ejecución del contenido det Convenio.
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h) El plazo de vigencia, sin perjuicio de la posibilidad de su prorroga, si
así lo acuerdan las partes firmantes del Convenio o Acuerdo.

i) Mecanismos de denuncia y de solución.de controyersias.
j) La sujeción a la jurisdiccion contencioso-administrativa de los litigios

que respecto de tales Convenios se susciúen.

Se comprueba que el presente Convenio incluye los requisitos mínimos
enumerados más arriba, conteniendo mención de los órganos que celebran el
convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada parte, la competencia
que ejerce la Comunidad Autónoma, regulación del objeto, su financiación (en
concreto, la no existencia de aportaciones económicas para las partes), las
obligaciones para cada unas de las partes, su plazo de vigencia (una vigencia
de 24 meses con posibilidad de prórroga por acuerdo expreso de las partes),
su naturaleza jurídica, la posibilidad de modificación y las causas de extinción.

Asimismo, contempla en su cláusula cuarta, la existencia de una
Comisión como órgano de Seguimiento de la ejecución de contenido del
Convenio.

COMPETENCIA y PROCEDIMIENTO:

Aprobación del Convenio:

Respecto a la competencia para aprobar el presente Convenio, cabe
decir que la Ley 712004 de 28 de diciembre no atribuye de modo expreso a los
Consejeros dicha competencia. Ahora bien, el artículo 38 de la Ley 612004
señala que le corresponde a aquellos como titulares de sus respectivos
departamentos, las atribuciones que les asigne "cualesquiera otras
disposiciones". Por otro lado, el artículo 16.2 q) de la Ley 712004 establece que
le corresponde a los Consejeros el ejercicio de las ". ..demás atribuciones que
le confieran las leyes y reglamentos".

Así las cosas, hemos de tener en cuenta lo que dispone el Decreto
56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y
se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia, cuyo artículo I apartado 1, atribuye la aprobación de los
Convenios a los Consejeros en las materias propias de su competencia, a
excepción de los convenios a suscribir con otras Comunidades Autónomas. Por
consiguiente, resulta necesaria en el presente caso, en primer término, la
aprobación del Proyecto mediante Orden del Excma. Sra. Consejera de Familia
e lgualdad de Oportunidades.
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Autorización del Convenio :

Por otro lado, cabe decir que la competencia para autorizar el presente
Convenio corresponde al Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el
apartado 2 del ya citado artículo 8 del Decreto 56/1996 y en el 6 apartado 1 de
la Ley 712004, de 28 de diciembre, trámite que exige elevar la oportuna
propuesta del texto aprobado a dicho Órgano de Gobierno, al que se someterá
con los antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Excma. Sra. Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades, por cuanto el art. 16.ñ) de la Ley 712004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece la
facultad de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorizaciôn,
en la esfera de su competencia, de acuerdos específicos de colaboración con
otras entidades públicas ó privadas.

Suscripción del Convenio :

En cuanto a la suscripción del presente Convenio, el apartado 3 del
artículo 8 del Decreto 56/1996 establece que "corresponde al Presidente de la
Comunidad Autonoma suscribir los Convenios que se celebren con otras
Comunidades Autónomas, o que se autoricen a propuesta conjunta de varias
Consejerías".

Así pues, de conformidad con el mencionado precepto, corresponde a la
Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades, la suscripción
del presente Convenio.

Otros aspecfos en la tramitación del Convenio:

Por lo que respecta a su tramitación, es preciso añadir que, como se
deriva de su cláusula tercera, la suscripción del convenio no supone
obligaciones económicas para la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

En este sentido, consta en el expediente memoria económica de fecha
7 de matzo de 2016, en la que se concluye que "desde el punto de vista
económico-presupuestario, la firma del presente convenio no' supone
compromiso económico para la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, cumpliendo con sus obligaciones, en su caso, a través de
recursos materiales y personales propios, por lo que a la firma del presente
convenio no se requiere realizar gestion economica alguna y no exlsfe
inconveniente alguno en continuar con el mismo":
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Asimismo, cabe destacar que el contenido del convenio afecta a otros
departamentos de la Administración Regional y en concreto, a la Consejería de
Educación y Universidades y al Servicio Murciano de Salud, adscrito a la
Consejería de Sanidad por cuanto su cláusula segunda contempla que la
divulgación de la información se haga en centros de titularidad pública de
carácter sanitario, social y educativo no universitario, por lo que será necesario
darles audiencia a los efectos de recabar su consentimiento al contenido del
mismo. En este sentido, consta en el expediente sendos documentos dando la
conformidad al texto del Convenio del Servicio Murciano de Salud y la
Consejería de Educación y Universidades.

Así pues, el contenido del proyecto de Convenio que se informa, se
considera en términos generales, ajustado a las previsiones de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, al Decreto 56/1996 de 24 de julio, por
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y a
la Ley 612004 de 28 de diciembre del Estatuto de Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia y de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el presente
Proyecto de Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de las
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades y la Asociación Redmadre, para la divulgación de información a
mujeres embarazadas.

Murcia, a 30 de mayo de 2016
LA ASESORA JUR¡DICO

RETARIA
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PROPUESTA DE ORDEN

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica

411982, de 9 de junio atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en

materia de Asistencia y Bienestar Social y Sanidad.

Asimismo, en su artículo 10.Uno 18, la norma estatutaria atribuye a la

Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de Asistencia y Bienestar

Social, mientras que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de

la Región de Murcia, contempla entre los servicios sociales, el servicio de información,

valoración y asesoramiento en su aftÍculo g. Asimismo, el Estatuto en su apartado 20

atribuye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma, en materia de promoción de

la mujer.

Por su parte, la Ley 1112009, de 1 de diciembre, que establece y regula una

Red de Apoyo a la Mujer Embarazada dispone, en su artículo 1 que "toda mujer

embarazada con domicilio o residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia tendrá derecho a ser asesorada sobre cómo superar cualquier

conflicto que el embarazo le pueda suponer y a ser informada de forma personalizada

sobre las ayudas y apoyos que puede recibir, a la luz de sus circunstancias

particulares, para culminar su embarazo".

Por último, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la

competencia para la tramitación del convenio propuesto corresponde a la Consejería

de Familia e lgualdad de Oportunidades, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto de la

Presidencia 1812015, de 4 de julio, de reorganizaciôn de la Administración Regional,

según el cual, esta Consejería es la unidad organizativa que en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es competente de las directrices

generales del Consejo de Gobierno relacionadas, entre otras materias, con asistencia

y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y protección de la familia; y

políticas de la mujer.
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De acuerdo con lo anterior, y dado el contenido del texto acordado entre los

órganos promotores, se observa que se está, en efecto, ante un Convenio de

Colaboración conforme al artículo 6 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y al que le es de aplicación, asimismo, lo dispuesto en Decreto 59/1996, por el

que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación

de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, y en lo que resulte de

aplicación la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo

de Gobierno de la Región de Murcia y la Ley 7120Q4, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia,

De conformidad con el artículo 9 del Decreto de la Presidencia 1812015, de 4

de julio, de reorganización de la Administración Regional, la ConsejerÍa de Familia e

lgualdad de Oportunidades es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices

generales del Consejo de Gobierno en materia de políticas de la mujer, donde ha de

incluirse la lucha contra la violencia de género.

En base a los anteriores fundamentos de derecho, la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y la Asociación Redmadre Murcia persiguen fomentar la

coordinación entre ambas entidades, con el fin de optimizar los mecanismos de

información a mujeres embarazadas y fomentar la divulgación de información de

carácter social que garantice a las mujeres embarazadas el conocimiento de los

recursos que la Comunidad Autónoma pone a su disposición. En concreto, se propone

la firma de un Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades y la
Asociación Redmadre Murcia.

El objeto del Convenio de Colaboración consiste en desarrollar acciones

comunes entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación

Redmadre Murcia, para el fomento y desarrollo de actividades de información, apoyo,

asesoramiento y ayuda a la mujer para superar cualquier conflicto surgido ante un

embarazo imprevisto.
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En síntesis, las actuaciones en que se concreta este Convenio de Colaboración

son las siguientes:

a) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete, por un

lado, a promover y apoyar las actividades relacionadas con el ámbito social

y sociosanitario que Redmadre Murcia realice en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, informando periódicamente a Redmadre

Murcia de las actividades propias de la Consejería, consideradas de interés

para las mujeres embarazadas. Por otro lado, divulgará información

sanitaria y social elaborada por Redmadre Murcia, destinada a la población

en general y a las mujeres embarazadas. En particular dicha divulgación

podrá llevarse a cabo, entre otros medios, difudiendo carlelería de la

Asociación Redmadre Murcia para su publicación en los paneles de

información de centros de titularidad pública de carácter sanitario, previa

autorización del Servicio Murciano de Salud, social y educativo no

universitarios, así como el envío de dicha información para su difusión.

b) La Asociación Redmadre Murcia se compromete a divulgar la información

que, en el ámbito temático de este convenio, le sea suministrada desde la

Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, proporcionando a las

personas asociadas, y en especial a mujeres embarazadas, la información

especifica sobre el sistema sanitario y social de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, en cuanto a su funcionamiento y cartera de servicios.

Asimismo, colaborará cuando así se le requiera por la Consejería de Familia

e lgualdad de Oportunidades, en actividades informativas y de divulgación.

Las obligaciones del presente Convenio no suponen ni conllevan obligaciones

económicas para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Del mismo modo,

tampoco se contempla la existencia de gastos que requieran el establecimiento de un

sistema de financiación, ya que la prestación de los servicios a los que se

comprometen las partes no implica el incremento de los programas ordinarios de gasto

e inversión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, A este respecto, cada

parte interviniente asumirá con sus propios medios materiales y personales las

J



flllì
Región de Murcia
Consejería de Farnilia
e lgr.raldad c1e OportuniclacJc:;

acciones a emprender para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en este

Convenio de Colaboración.

A la vista de lo aquí expuesto, y teniendo en cuenta el lnforme Propuesta

según el cual, la firma del Convenio es necesaria para mejorar la divulgación de

información y asesoramiento a mujeres embarazadas, de acuerdo con las

competencias que le corresponden a esta Consejería por el Decreto no 11012015, de

10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Familia

e lgualdad de Oportunidades y a los efectos de lo previsto en el artículo 8 del Decreto

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el registro general de convenios y se

dictan normas parala tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional

de Murcia

PROPONGO a la Excelentísima Sra. Consejera de Familia e lgualdad de

Opodunidades:

PRIMERO.- Aprobar el texto de Convenio de Colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e lgualdad de

Opodunidades y la Asociación Redmadre Murcia, para la divulgación de información a

mujeres embarazadas,

SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del
citado Convenio.

rcia, a 27 de mayo de 2016

RAG ERAL DE MUJER

!0
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ORDEN

Vista la anterior propuesta, y en uso de las facultades que me están conferidas

por el Decreto 59/1996, por el que se regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional

de Murcia y por la Ley 612004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, resuelvo de conformidad con lo en ella expresado.

Murcia, a27 de mayo de 2016

LA CONSEJERA FAMILIA E
DAD DE OPORTUNIDADES

: Violante Tomás Olivares

5
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coNVENro DE coLAeoRRcróN ENTRE LA coMUNTDAD auróruou¡A DE LA

necróru DE MURcrA, A TRAVÉs oe LA coNsE¡enín DE FAMTLTA E TcUALDAD

DE opoRTUNTDADES y LA Asoc¡Actóru neouADRE, pARA LA DrvuLcnc¡óru

DE rNFoR¡v¡acróH A MUJERES EMBARAZADAS

En Murcia, a día de mes de 2016

REUNIDAS

De una parte, doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e lgualdad de
Opoftunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada por
Decreto de la Presidencia n.o 2612015, de 4 de julio (BORM n.o 152 de 4 de julio de
2015), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 9 del Decreto de la
Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional
(BORM n.o 152 de 4 de julio de 2015), y autorizada pa"a la celebración del presente
Convenio de Colaboración por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha día de mes
de 2016.

De otra parte, D.a s, Presidenta de la Asociación
REDMADRE Murcia con domicilio social en C/ Manresa, n.o 4, 1A,30004 de Murcia
(Región de Murcia) con N.l,F, G73654899 e inscrita en el Registro de Asociaciones con
el número 975111.a, êñ virtud de acuerdo de la Junta Extraordinaria de fecha 23 de
febrero de 2016,

lntervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades que a
cada uno le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente
Convenio de Colaboración y a tal efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley
Orgánica 411982, de 9 de junio atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de Asistencia y Bienestar Social y Sanidad.

Por su parte, el artículo 10.Uno 18 de la norma estatutaria atribuye a la Comunidad
Autónoma competencia exclusiva en materia de Asistencia y Bienestar Social, mientras
que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, contempla entre los servicios sociales, el servicio de información, valoración y
asesoramiento en su artículo 9. Asimismo, el Estatuto en su apartado 20 atribuye
competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma, en materia de promoción de la
mujer.

SEGUNDO. Que la Ley 1112009, de 1 de diciembre, que establece y regula una Red de
Apoyo a la Mujer Embarazada dispone, en su ar1ículo 1 que "toda mujer embarazada
con domicilio o residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia tendrá derecho a ser asesorada sobre cómo superar cualquier conflicto que el
embarazo le pueda suponer y a ser informada de forma personalizada sobre las ayudas
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y apoyos que puede recibir, alaluz de sus circunstancias particulares, para culminar su
embarazo".

TERCERO. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha puesto en marcha
el Programa de Atención lntegral a la Mujer (PIAM), cuyo objetivo general es establecer
el marco de actuación de la asistencia sanitaria en procesos básicos concretos de la
vida de la mujer desde un punto de vista integral que engloba aspectos
biopsicosociales, preventivos y terapéuticos y que contempla, entre otros, unos
subprogramas específicos de "Atención al malestar biopsicosocial de la mujer" y de
"Atención al embarazo, parto y puerperio".

CUARTO. Que la asociación Redmadre Murcia, según sus Estatutos, tiene entre sus
objetivos activar una Red solidaria de apoyo, asesoramiento y ayuda a la mujer para
superar cualquier conflicto surgido ante un embarazo imprevisto.

QUINTO. Que, de conformidad con el artículo 9 del Decreto de la Presidencia 1812015,
de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Familia
e lgualdad de Oportunidades es la unidad organizativa que en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es competente de las directrices
generales del Consejo de Gobierno relacionadas, entre otras materias, con asistencia y
bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y protección de la familia; y políticas
de la mujer.

SEXTO. Que para el cumplimiento de los fines de interés general y social cuya
consecución tienen encomendadas la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
la Asociación Redmadre, se hace necesaria la colaboración entre las partes firmantes
de este Convenio de Colaboración para la realización de actividades de divulgación
para mujere embarazadas en el ámbito territorial de la Región de Murcia.

Por todo lo manifestado, y en virtud del interés en cooperar para conseguir los objetivos
comunes antes mencionados, las paftes ACUERDAN la suscripción del presente
CONVENIO que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos de la colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades, y la asociación Redmadre Murcia, para el fomento y
desarrollo de actividades de información, apoyo, asesoramiento y ayuda a la mujer para
superar cualquier conflicto surgido ante un embarazo imprevisto.

3
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SEGUNDA. GOMPROMISOS DE LAS PARTES

Para hacer efectiva la realización del objeto citado en la cláusula anterior,

La Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de Mujer, se
compromete a:

a) Promover y apoyar las actividades relacionadas con el ámbito social y
sociosanitario que Redmadre Murcia realice en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, informando periódicamente a Redmadre
Murcia de las actividades propias de la Consejería, consideradas de interés para
las mujeres embarazadas.

b) Divulgar información sanitaria y social elaborada por Redmadre Murcia,
destinada a la población en general y a las mujeres embarazadas. En particular
dicha divulgación podrá llevarse a cabo, entre otros medios, difundiendo
cartelería de la Asociación Redmadre Murcia para su publicación en los paneles
de información de centros de titularidad pública de carácter sanitario, previa
autorización del Servicio Murciano de Salud, social y educativo no universitarios,
así como enviando dicha información a los centros educativos no universitarios
para su difusión.

c) Nombrar a una persona o personas responsables de esta Unidad para la
ejecución de los compromisos contenidos en este Convenio de Colaboración,

La Asociación Redmadre Murcia se compromete a:

a) Divulgar la información que, en el ámbito temático de este convenio, le sea
suministrada desde la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades,
proporcionando a las personas asociadas, y en especial a mujeres
embarazadas, la información específica sobre el sistema sanitario y social de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cuanto a su funcionamiento y
cartera de servicios.

b) Colaborar, cuando así se le requiera por la Consejería de Familia e lgualdad de
Opoftunidades, en actividades informativas y de divulgación.

c) Nombrar a dos personas responsables de esta asociación para la ejecución de
los compromisos contenidos en este Convenio de Colaboración.

TERCERA. FINANCIACION
Este Convenio de Colaboración no supone ni conlleva obligaciones económicas para la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ni para la Asociación RedMadre Murcia.
Del mismo modo, tampoco contempla la existencia de gastos que requieran el
establecimiento de un sistema de financiación, ya que la prestación de los servicios a
los que se comprometen las parles no implica el incremento de los programas
ordinarios de gasto e inversión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ni
de la Asociación Redmadre Murcia. A este respecto, cada parte interviniente asumirá
con sus propios medios materiales y personales las acciones a emprender para dar
cumplimiento a los compromisos adquiridos en este Convenio de Colaþoración.

4
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CUARTA. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

La Comisión de Seguimiento de este Convenio de Colaboración estará compuesta por:

1) Dos personas en representación de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de las
cuales al menos una, estará adscrita a la Dirección General de Mujer.

2) Dos personas en representación de la Asociación Redmadre Murcia,

La Comisión de Seguimiento se reun¡rá con la periodicidad necesaria para cumplir su
función y, al menos, una vez al año. Además, podrá ser convocada con carácter
extraordinario, a petición de cualquiera de las partes.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en el
Capítulo ll del Título ll de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que regula el
funcionamiento de los órganos colegiados.

QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD
El tratamiento y la gestión de datos personales por ambas partes en el ámbito de este
Convenio de Colaboración, se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, comprometiéndose a
aplicar las medidas de seguridad de nivel alto previstas en el Título Vlll del Real
Decreto 172012007, de 21 de diciembre, de acuerdo con las categorías de los datos
tratados.

Las pades se obligan a utilizar los datos que gestionen única y exclusivamente para los
fines del presente Convenio de Colaboración y a guardar secreto profesional respecto
de todos los datos de carácter personal que conozcan, así como a los que tengan
acceso en las actuaciones a desarrollar como cumplimiento de este Convenio.
lgualmente, las partes se obligan a custodiar e impedir el acceso a los datos de
carácter personal a cualquier tercero ajeno al presente Convenio. Estos datos podrán
emplearse exclusivamente para los fines previstos en este Convenio, no pudiendo
utilizar con ningún otro objeto, incluyendo estudios o investigaciones,

Las obligaciones en materia de protección de datos contenidas en esta cláusula se
extienden a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase de ejecución de las
actuaciones a desarrollar para dar cumplimiento a este Convenio, Así, las partes se
comprometen a hacer conocedoras del contenido de esta cláusula a dichas personas.

Las obligaciones aquí señaladas en materia de protección de datos subsistirán para
ambas partes aun después delfin de la vigencia del Convenio de Colaboración.

SEXTA. DURACIÓN

El presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia por un periodo de 24
(VEINTICUATRO) meses, a partir del día de su firma, salvo denuncia expresa de
alguna de las partes.
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Finalizado este plazo, el Convenio de Colaboración podrá prorrogarse de forma
expresa, por periodos de 24 (VEINTICUATRO) meses, mediante las correspondientes
adendas, de común acuerdo entre las partes y con la antelación suficiente al fin de su
periodo de vigencia.

SÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNES
Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de mutuo
acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de proponer,
en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva mediante
acuerdo de las partes firmantes, El acuerdo que incluya tal modificación, deberá
incorporarse como adenda al presente Convenio.

OCTAVA. EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN
El Convenio de Colaboración podrá extinguirse por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de duración previsto en la cláusula sexta.
b) Por previa denuncia de alguna de las partes, que deberá ser comunicada a la

otra con una antelación mínima de un mes a la fecha en que vaya a darse por
finalizado.

c) Por mutuo acuerdo, imposibilidad sobrevenida de cumplir los compromisos
adquiridos o fuerza mayor.

d) Por resolución del mismo, que podrá venir motivada por el incumplimiento de
alguna de sus cláusulas,

NOVENA. JURISDICCION
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones litigiosas que
pudieran surgir serán competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

De conformidad con todo lo expuesto, y para que conste y surta los efectos oporlunos,
en prueba de conformidad, las partes FIRMAN en todas sus páginas el presente
Convenio de Colaboración, por duplicado, en el lugar y fecha indicados al inicio,

LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN
REDMADRE MURCIA

Sra. Da 

6

Sra. D" Violante Tomás Olivares



5
fflll

U
Región de Murcia
Consejería cie Ëamilia
c lgualdad <fe Oportunidadcs

Dirección Gener¡! de Mujer

INFORME PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíE OC FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y LA ASOCIACIÓN
REDMADRE PARA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN A MUJERES EMBARAZADAS

El Estatuto de Autonomla para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982,
de 9 de junio atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de
Asistencia y Bienestar Social y Sanidad.

Asimismo, en su artÍculo 10.Uno 18, la norma estatutaria atribuye a la Comunidad
Autónoma competencia exclusiva en materia de Asistencia y Bienestar Social, mientras que la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, contempla
entre los servicios sociales, el servicio de información, valoración y asesoramiento en su artículo
9. Asimismo, el Estatuto en su apartado 20 atribuye competencia exclusiva a la Comunidad
Autónoma, en materia de promoción de la mujer.

Por su parte, la Ley 1112009, de 1 de diciembre, que establece y regula una Red de
Apoyo a la Mujer Embarazada dispone, en su artlculo 1 que "toda mujer embarazada con
domicilio o residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tendrá
derecho a ser asesorada sobre cómo superar cualquier conflicto que el embarazo le pueda
suponer y a ser informada de forma personalizada sobre las ayudas y apoyos que puede
recibir, alaluz de sus circunstancias particulares, para culminar su embarazo".

Por último, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
competencia para la tramitación del convenio propuesto corresponde a la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades, de acuerdo con el articulo 9 del Decreto de la
Presidencia 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional, según el
cual, esta Consejerfa es la unidad organizativa que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia es competente de las directrices generales del Consejo de Gobierno
relacionadas, entre otras materias, con asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario;
promoción y protección de la familia; y políticas de la mujer.

De acuerdo con lo anterior, y dado el contenido del texto acordado entre los órganos
promotores, se observa que se está, en efecto, ante un Convenio de Colaboración conforme al
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al que le es de aplicación, asimismo, lo
dispuesto en Decreto 59/1996, por el que se regula el Registro General de Convenios y se
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de
Murcia.

En base a los anteriores fundamentos de derecho, la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y la Asociación Redmadre Murcia persiguen fomentar la coordinación entre
ambas entidades, con el fin de optimizar los mecanismos de información a mujeres
embarazadas y fomentar la divulgación de información de carácter social que garantice a las
mujeres embarazadas el conocimiento de los recursos que la Comunidad Autónoma pone a su
disposición. En concreto, se propone la firma de un Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejerfa de Familia e lgualdad
de Oportunidades y la Asociación Redmadre Murcia.

El objeto del Convenio de Colaboración consiste en desarrollar acciones comunes entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Asociación Redmadre Murcia, para el
fomento y desarrollo de actividades de información, apoyo, asesoramiento y ayuda a la mujer
para superar cualquier conflicto surgido ante un embarazo imprevisto.
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En sintesis, las actuaciones en que se concreta este Convenio de Colaboración son las
siguientes:

a) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete, por un lado, a
promover y apoyar las actividades relacionadas con el ámbito social y sociosanitario
que Redmadre Murcia realice en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, informando periódicamente a Redmadre Murcia de las actividades
propias de la Consejerfa, consideradas de interés para las mujeres embarazadas.
Por otro lado, divulgará información sanitaria y social elaborada por Redmadre
Murcia, destinada a la población en general y a las mujeres embarazadas. En
particular dicha divulgación podrá llevarse a cabo, entre otros medios, difudiendo
cartelería de la Asociación Redmadre Murcia para su publicación en los paneles de
información de centros de titularidad pública de carácter sanitario, previa
autorización del Servicio Murciano de Salud, social y educativo no universitarios, asi
como el envfo de dicha información para su difusión.

b) La Asociación Redmadre Murcia se compromete a divulgar la información que, en el
ámbito temático de este convenio, le sea suministrada desde la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades, proporcionando a las personas asociadas, y
en especial a mujeres embarazadas, la información específica sobre el sistema
sanitario y social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cuanto a
su funcionamiento y cartera de servicios. Asimismo, colaborará cuando asl se le
requiera por la Consejerfa de Familia e lgualdad de Oportunidades, en actividades
informativas y de divulgación,

Las obligaciones del presente Convenio no suponen ni conllevan obligaciones
económicas parala Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Del mismo modo, tampoco
se contempla la existencia de gastos que requieran el establecimiento de un sistema de
financiación, ya que la prestación de los servicios a los que se comprometen las partes no
implica el incremento de los programas ordinarios de gasto e inversión de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. A este respecto, cada parte interviniente asumirá con sus
propios medios materiales y personales las acciones a emprender para dar cumplimiento a los
compromisos adquiridos en este Convenio de Colaboración.

En conclusión, y de conformidad con lo expuesto a lo largo del presente informe, se
considera pertinente y necesaria para el cumplimiento del objetivo de mejorar la divulgación de
información y asesoramiento a mujeres embarazadas, la suscripción por parte de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e lgualdad
de Oportunidades del Convenio de Colaboración con la Asociación Redmadre Murcia.

Murcia, 27 de mayo de 20'16

LA JEFA DE SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMAS

DE PREVENCIÓN DE CIA DE GÉNERO
li
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Fecha:
Destina

Iltma. Sra. Secretaria General de la
Consejeríade Familiae Igualdad de

Oportunidades.

En contestación al escrito remitido por esa Secretaría General para Ia

conformidad del Servicio Murciano de Salud al borrador del Convenio de

Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través

de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Asociación

REDMADRE, para la divulgación de información a mujeres embarazadas, le

comunico, de acuerdo a lo considerado por los centros directivos competentes de

este Ente Público, que se deberían incluir en el texto las siguientes consideraciones:

En lacláusula Segunda Compromisos de las partes.

"La Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Direccíón General de Mujer, se

compromete a:

(.)

b) Divulgar información sanitaria, y social elaborada por Redmadre

Murcia, destinada a la población en general y a las mujeres embarazadas. En

parliculor dicha divulgación podró llevarse a cabo, entre otros medios,

difundiendo cartelería de la Asociacíón Redmadre Murcia pqlû su publicación en

los paneles de información de centros de titularidad pública de carácter sanitario,

orevia autorización del Servicio Murciano de Salud, y de carácter social y

educativo no universitarios ",

DE SALUD
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Fæha: 2L104120t6

S/Ref:
N/Ref: DRÁú!9K
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COMUNICACIóN INTERIOR

Murcia, ZLl412016

DE: SECRETARI,A GENERAVSERVICIO JURIDICO

A: CONSEIERI,A DE FAMILI,A E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES/SECRETARI,A
GENERAL

A,SUNTO: Rtdo. conformidad Convenio (VARI/41I16)

Le remito
Innovació

respuesta a
n Educativa

su comunicación interior de7 de marzo de 20 16, de la Directora General de
conformidad al contenido del

ía de Familia e
información a

de uno de los apartados, para
Igualdad de Oportunidades y la
mujeres embarazadas, si bien se
su conocimiento y efectos oportu

Y Atención a la Diversidad
borrador del Convenio de colabora ción entre la

Asociación
propone a
nos.

I.A VIC

ED
de la Consejer
divulgación de

1t1



rAt Región de Murcla
ConseJerfa de Educaclón y Unlversldades
Dlreoclón General lnnovaclón Educailva
y Atenclón a la Dlversldad

coMUNtcAcroNEs rNTERrolEs DE LA CARM

Número Resrstro: ô/87î/ n/6
Fecha Salida z O4 I O4 | 2OL6

Exp.:

COMUNICACION INTERIOR

DE: DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIOU E
LA DIVERSIDAD

A; SECRETARIO GENERAL DE EDUCACTON Y UNTVERSTDADES

TEXTO: En contestación a la C.l. de fecha 7 de marzo de 2016 por la que nos remite
el texto del borrador del Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la

ConseJerfa de Familia e lgualdad de Oportunidades y la asociación REDMADRE,
para la divulgación de lnformación a mujeres embarazadas, a /os efecfos de dar la
conformidad a su contenido, por cuanto que afecta a esfa Consejería, por medlo de
la presente damos la conformldad al convenio, si bien se propone la siguiente
redacción alternativa al apartado b) de la cláusula primera, relativo a los

compromisos de la ConseJerfa de Familia e lgualdad de Oportunidades:

Donde dice:
b) Divulgar lnformaclón sanltarla y soclal elaborada por Redmadre Murcla, destinada a la
poblacl6n en general y a las mujeres embarazadas. En particular dicha divulgación podrá

llevarse a oabo, entre otros medios, dÍfundlendo ca¡Telerla de la Asociación Redmadre
Murcla para su publlcaclón en los paneles de lnformaclón de centros de titularidad
ptlblica de carácter sanltario, soclal v educativo no universitaríos.

Debe decir:
b) Dfvulgar informaclón sanltarla y soclal elaborada por Redmadre Murcia, destinada a la
poblaclón en general y a las mujeres embarazadas, En particular dlcha dlvulgación podrá

llevarse a cabo, entre otros medios, difundlendo cartelerla de la Asociación Redmadre Murcia
para su publicación en los paneles de información de centros de titularidad pública de
carácter sanitario y social, asl aomo envlando dlcha lnformaclón a los cenfros educativos
no unlversltarìos para su dlfuslón,

LA DI ERAL DE ]NNOVACIÓN EDUCATIVA
óNRuao DAD

o

\
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Þelegaclón de MUBCIA
ortctNA oe cesrtót'l THIBUTABIA
CL GRAN VIA, 21

30005 MURCTA (MUnClA)

Te|.96S361100
Fax.908290906

Antonio

tililltilrililffililillilfi ilrffi ilrilililillfiffi [lrmffi

de MURCIA

lrle de ñemesa: 00009193052

902801 0852 l.l0 Certificado: 091 9906200971

ASOC ßÊ0 MADHE (MURCIA)

G.V, Ê,$CUtr0ß FRANClsco sALzlLLo 42

PORTAL S,PLANTA 12,PUËRTA E

30006 MURcIA

MUBCIA

':çQrrtÌt-NtçA$l$-*,pF,?*ndFf ;ÂSn grrÁi,iúnrOËL llujMsRsrtu lùËÑfiãt6AQf'é$Pr$ffi$$i:;

Con ësta congnicación se le envfa la tarjota acreclitativa cle su número cle identificaclón fiscal(NlF), quefigurâ sn la partê

inferior qle oste docrrmento.
Esle dccunrontotiene f,tênå validez para acredilar sr"¡ número de identificación fiscal (NlF). Asfmismo' si lo resulta más

cómoclo, puede recortar la tarieta quo figura en la parte inforior y que poseÊ los mismos efectos acreditativos que el

documonto comploto.
La validsz rlo las tarjetas acreditativas del NIF puede comprobarte en la página wob de la Agoncia Tributaria

(vrww,agonciatrihutariã.es), accediendo a: Oficina Virtual / Otros Trámites l Certificaciones lributarias I Sin certificado

'le uslrario / ComproÞación de la autenticicJad cle las TarJetas cle ldentificaclón Fiscal con código electrónico'

Recuerde que clebe incluirsu NIF en tocloslosdocumentosde naturalozaoconirûscendenciatributariaquoexpidacomo
çonsecuencia del desarrollo rle su aclividad, así csmo en lodas las autoliquidaciones, declaraciclnos, comunicaciones
¡J €)sct'itos c.lue presênte anle la Ad¡ninistración tributaria.

MURCIA, 15 de Diciembre cle 2009
Ël Delegadrr Especial de la A.E.A.T

0Ë

*^
Acencia T'ihutaria
.,,.!1.,r. ;,,,tc,i .ri.t,,;.iii.ì ::,:

Y HACIENDA

n$nomirìación É\$oc RF.D MÀÞB€ (lvtuRCIA)
o

[iazón Social

Anergrarna Come¡cial:

Domicllio CALLE CAflLOS lll, NUM,I
Sociat PLANTAENT

30000 MURflA'(MURCIA)

Domicitio CALLE CARL0$ lll, NUM.8
Fiscat PLANTA ENT

30008 MUBCTA . (MUBCTA)

Aclmhistrâción de la AEAT 30601 MURCIA
FeohâN.l.F. Oefinltlvol 1S"12-2009

Código Elo,:trónico:

TARJETA DE IÞENTIFICACIÓN FISCAL

N(¡mero de ldentilicación Fiscal Definitivo

G73654899

3858386F6681 826CI




